
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

R E S O L U C I Ó N    Nº   8 8 / 1 8 

 
 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
 

R E S U E L V E 
 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Poder Ejecutivo, la reglamentación del artículo 6º 

de la Ley 6001, que crea el Banco de Leche materna Humana en todo el 

territorio provincial. 

 

ARTÍCULO  2º.- Comunicar, cumplido, archivar. 

 

 

 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia de Corrientes, a los tres días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
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